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DEC!ETO Nº  1123 

LanGs, 02 ASO 2007 

Visto la sanción por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Ordenanza por la cual el Departamento Ejecutivo 

a través de la Dirección de Tránsito, realizará la mayor cantidad 

posible de operativos de control de alcoholemia en Avenidas, 

cruces viales y calles rápidas del Distrito de LanGs  

09150-11'-07) 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

Artículo  la.— Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Hono- 

rable Concejo Deliberante con fecha 20 de 

Julio de 2007, por la cual el Departamento Ejecutivo a travás 

de la Dirección de Tránsito, realizará la mayor cantidad posible 

de operativos de control de alcoholemia en Avenidas, cruces 

viales y calles rápidas del Distrito de Lanús 1.9.0.0. 00150—C-07) 

Artículo 	Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 

bajo el número 10331, por el Departamento de 

lesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; cumplido, 

remítase a la Dirección de Tránsito. 

Articulo 32.—  Dése al Registro Oficial de Decretos y 3oletin 

Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

en el articulo 29  del presente. 
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